
115ª reunión EB115.R15 

Punto 4.6 del orden del día 24 de enero de 2005 

Seguridad de la sangre:  propuesta para 
el establecimiento del Día Mundial 

del Donante de Sangre 

El Consejo Ejecutivo, 

Habiendo examinado el informe sobre la seguridad de la sangre1 y la Declaración de Consenso del 
Foro de la OMS sobre formulación de políticas adecuadas para la disponibilidad y la seguridad de la  
sangre,2 

RECOMIENDA a la 58ª Asamblea Mundial de la Salud que adopte la resolución siguiente: 

La 58ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Recordando la resolución WHA28.72, en la que se pedía el establecimiento de servicios na-
cionales de transfusión basados en donaciones voluntarias no remuneradas; 

Habiendo examinado el informe sobre la seguridad de la sangre; 

Alarmada por la carencia crónica de sangre y productos sanguíneos seguros, especialmente 
en los países de ingresos bajos y medianos; 

Consciente de que para prevenir la transmisión del VIH y otros patógenos transmitidos por la 
sangre a través de la transfusión de sangre contaminada y de productos sanguíneos contaminados es 
necesario que la sangre se obtenga sólo de donantes que presenten el menor riesgo posible de ser 
portadores de esos agentes infecciosos; 

Reconociendo que la donación de sangre voluntaria y no remunerada es la piedra angular de 
un suministro de sangre seguro y suficiente a nivel nacional que permita atender a las necesidades 
de transfusión de todos los pacientes; 

                                                      
1 Documento EB115/9. 
2 9 de noviembre de 2004, Ginebra. 
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Tomando nota de las reacciones positivas suscitadas por el Día Mundial del Donante de San-
gre, celebrado el 14 de junio de 2004 con el propósito de promover la donación de sangre voluntaria 
y no remunerada, 

1. ACUERDA instituir el Día Mundial del Donante de Sangre, que se celebrará el 14 de junio 
de cada año; 

2. RECOMIENDA que ese día del donante de sangre forme parte integrante del programa na-
cional para atraer donantes de sangre; 

3. INSTA a los Estados Miembros: 

1) a que promuevan y apoyen la celebración anual del Día Mundial del Donante de  
Sangre; 

2) a que establezcan sistemas, o fortalezcan los sistemas existentes, para atraer y retener 
donantes de sangre voluntarios y no remunerados, y para aplicar criterios rigurosos en la se-
lección de donantes; 

3) a que adopten disposiciones legislativas, cuando sea necesario, para eliminar la dona-
ción de sangre remunerada, salvo en unas pocas situaciones de necesidad médica y, en esos 
casos, requiriendo el consentimiento informado del receptor de la transfusión; 

4) a que proporcionen fondos suficientes para que se disponga de servicios de donación 
de sangre de alta calidad y se amplíen esos servicios hasta atender las necesidades de los pa-
cientes; 

5) a que fomenten la colaboración multisectorial entre los ministerios gubernamentales, 
los servicios de transfusión sanguínea, los órganos profesionales, las organizaciones no gu-
bernamentales, la sociedad civil y los medios de comunicación, con miras a impulsar la do-
nación de sangre voluntaria y no remunerada; 

6) a que velen por que se haga un uso adecuado de la transfusión sanguínea en la práctica 
clínica con el fin de evitar el abuso de la transfusión de sangre, que puede provocar la escasez 
de sangre y, consiguientemente, alentar la donación remunerada; 

7) a que presten apoyo a la plena aplicación de programas de sangre sostenibles, coordi-
nados a nivel nacional y bien organizados, con sistemas de regulación apropiados mediante, 
en particular: 

a) el compromiso y el apoyo gubernamentales en favor de un programa de sangre 
nacional dotado de sistemas de control de la calidad, por medio de un marco legal, un 
plan y una política nacionales de seguridad de la sangre, y los recursos adecuados; 

b) la organización, la gestión y la infraestructura que requiere un servicio de trans-
fusión de sangre sostenible; 

c) el acceso equitativo a la sangre y los productos sanguíneos; 
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d) el recurso a donantes de sangre voluntarios, no remunerados, de poblaciones de 
bajo riesgo; 

e) la verificación y el procesamiento adecuados de toda la sangre donada y todos 
los productos sanguíneos donados; y 

f) el uso clínico apropiado de la sangre y los productos sanguíneos; 

8) a que establezcan un proceso de calidad para la formulación de políticas y la adopción 
de decisiones relativas a la disponibilidad y la seguridad de la sangre sobre la base de consi-
deraciones éticas, la transparencia, la evaluación de las necesidades nacionales, las pruebas 
científicas y el análisis de los beneficios respecto de los riesgos; 

9) a que difundan la información a nivel nacional e internacional con el fin de aclarar las 
bases científicas, económicas y sociales de las decisiones en materia de política nacional en 
relación con la disponibilidad y la seguridad de la sangre; 

10) a que refuercen las alianzas de todos los niveles con el fin de llevar a cabo las activi-
dades aquí recomendadas; 

4. HACE UN LLAMAMIENTO a las organizaciones internacionales y los órganos interesados 
en la seguridad de la sangre a nivel mundial para que colaboren en la promoción y el respaldo del 
Día Mundial del Donante de Sangre; 

5. INVITA a los organismos donantes a que faciliten fondos suficientes a las iniciativas enca-
minadas a promover la donación de sangre voluntaria y no remunerada; 

6. PIDE al Director General: 

1) que colabore con otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, organismos 
multilaterales y bilaterales y organizaciones no gubernamentales para promover el Día Mun-
dial del Donante de Sangre; 

2) que colabore con las organizaciones interesadas para prestar apoyo a los Estados 
Miembros en el reforzamiento de su capacidad para detectar en toda la sangre donada las 
principales enfermedades infecciosas y velar por que toda la sangre obtenida y transfundida 
sea segura. 

Duodécima sesión, 24 de enero de 2005 
EB115/SR/12 

=     =     = 


